
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

CORRECCION de errores a la Orden de 30
de diciembre de 1999, por la que se delegan
determinadas funciones en materia de
personal en el Secretario General Técnico y
en el Secretario General de Educación.

Apreciado error en la Orden de 30 de diciembre de 1999, por la
que se delegan determinadas funciones en materia de personal en
el Secretario General Técnico y en el Secretario General de Educa-
ción, publicada en el D.O.E. n.º 6, de 18 de enero de 2000, se
procede a su oportuna rectificación.

En la página 513, artículo primero,:

Donde dice: «...en materia de personal, me atribuyen los apartados
a), c), d), e) y g)...»

Debe decir : «...en materia de personal no docente, me atribuyen
a), c), d), e), f) y g)...»

En la misma página, artículo segundo,:

Donde dice: «...en materia de personal y referidas a funcionarios
docentes, me atribuyen ...»

Debe decir: «... en materia de personal y referidas únicamente al
personal docente, me atribuyen ...»

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores a la Orden de 22
de octubre de 1999, sobre delegación de
competencias en materia de ejecución del
gasto y contratación administrativa.

Advertido error material en la Orden de 22 de octubre de
1999, sobre delegación de competencias en materia de ejecu-
ción del gasto y contratación administrativa, publicada en el
D.O.E. n.º 132, de 11 de noviembre, se procede a efectuar la
oportuna rectificación: 

– En la página 8353, en el Artículo Segundo, donde dice:

«Delegar en la Secretaría General Técnica de esta Consejería las
competencias en materia de contratación que me atribuye la vi-
gente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura y sucesivas y el artículo 33.10 de la Ley 2/1984,
de 7 de junio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 12 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas».

...debe añadirse, al final del párrafo.

«excepto las contempladas en el artículo tercero de esta Or-
den».

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

CORRECCION de errores a la Resolución de
15 de noviembre de 1999, por el que se
hace público el Calendario Laboral Oficial de
Fiestas para la Comunidad Autónoma de
Extremadura, durante el año 2000.

Advertidos errores en la Resolución de 15 de noviembre de 1999,
por el que se hace público el Calendario Laboral Oficial de Fiestas
para la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el año
2000, publicado en el D.O.E. n.º 135, de fecha 18 de noviembre
de 1999, se procede a su oportuna rectificación.

En la página, 8548, 2.ª columna, línea 24, donde dice:

«VILLAR DEL PEDROSO.– 3 de febrero y 7 de septiembre».

Debe decir :

«VILLAR DEL PEDROSO.– 20 y 21 de diciembre». 

CONSEJERIA DE ECONOMIA. INDUSTRIA Y COMERCIO

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica. 
Ref.: 06/AT-001788-015013.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
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de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Línea subterránea existente desde C.T. Vaguadas n.º 8
(0365) a C.T. Vaguadas «D» (0402).
Final: Entrada y salida al C.T. proyectado.
Término municipal afectado: Badajoz.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,050.
Emplazamiento de la línea: Parque de las Cooperativas en el T.M.
de Badajoz.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 15,000/20,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores: 400 KVA.
Emplazamiento: Badajoz. Parque de las Cooperativas en el T.M. de
Badajoz.
Presupuesto en pesetas: 3.856.319.
Finalidad: Dotar de un mejor suministro eléctrico a la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015013.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha previo
cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capítulo IV del
citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de enero de 2000.

El Jefe Servicio de Ord. Industrial, E. y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCION de 4 de enero de 2000, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015057.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización de la instalación
eléctrica que se reseña a continuación y cumplidos los trámites re-
glamentarios ordenados en el Capítulo III del Decreto 2617/1966
de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
21/1992 de 16 de julio, de Industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las si-
guientes:

LINEA ELECTRICA:

Origen: Nuevo apoyo metálico FL-54,6-11,5 que sustituirá al apoyo
existente núm. 23 de AL de la L.A.M.T. Políg. Ind. «El Chaparral».
Final: Entrada a C.T. proyectado.
Término municipal afectado: La Albuera.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,200.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Tresbolillo.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vidrio.
Emplazamiento de la línea: Desde Políg. Indust. «La Albuera» a Po-
líg. Indust. «El Chaparral», Ctra. Badajoz-Córdoba, Km. 29 en el T.M.
de La Albuera.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Número 1.
Relación de transformación: 20,000/0,380/0,220/0,127.
Potencia total en transformadores en KVA: 400.
Emplazamiento: La Albuera. Políg. Indust. «El Chaparral», Ctra. Bada-
joz-Córdoba, Km. 29 en TM. de La Albuera.
Presupuesto en pesetas: 7.593.501.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015057.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente el
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